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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 

fe 27 de Febrero de 1908, en armo- 
lía con la vigente de Presupuestos,

Ñengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan- 
día, en vacante producida por jubila
ción de D. Ramón Blanco Santa Co
loma, y con la antigüedad de 21 del 
actual mes, a D. José González Gon
zález, que lo es de segunda y está 
declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
i M  Ministro cié la Gobernación,
j S a n tia g o  C a s a r e s  Q uxiígga

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
pe 27 de Febrero de 1908, en armo
nía con la vigente de Presupuestos, 

Vengo en nombrar Comisario de 
Segundo clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascen
so de D. José González y González, y 
$on la antigüedad de 21 del actual 

/tues, a D. Ramón Tosal Castelltort, que 
lo es de tercera y está declarado apto 

4 para el ascenso.
Dad© en Madrid a veintiocho de 

«. Septiembre de mil novecientos Irein- 
i ta y  dos.

NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

•Ian tiago  Ca sa r e s  Q u ibogA

P RESID EN CIA D EL C O N SEJO  
DE M INISTROS

ORDEN
E xcmo. Sr. A propuesta del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
¡Aries, como resultado del concurso de 
méritos anunciado por dicho Departa- 

/ inento ministerial, conforme a ío pre
venido en el artículo 9.° del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, y en vista ¡de lo esta
blecido en el artículo siguiente del 

/mismo texto legal,
Esta Presidencia,ha tenido a bien 

destinar al Instituto. NacionaJ de Se
gunda enseñanza de. Cuenca, al Por- 

■ tero cuarto José H ortelano Sánchez, 
.perteneciente a la D elegación de Lía- 
rienda de M adrid, el cual deberá in
corporarse  a su nuevo destino dentro 
kll plazo reglamentario.
• ¿Lo que com u nico a V. E* para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS 

Señores Ministros de Hacienda, Ins
trucción pública y  Ordenador de 
Pagos de Hacienda por. Obligaciones 
de esta Presidencia.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha 

resuelto conceder a los Cabos e-indivi
duos de tropa d e  Carabineros que figu
ran en la siguiente relación, que co 
mienza con Antonio Muñoz López y  ter
mina con Aniceto Carrasco Figueroa, 
los premios de constancia que a, cada 
uno se les señala, abonables ^Tpartlr' 
de la fecha que en dicha relación se 
expresa.

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y efectos, M adrid, 29 de Sep
tiembre de 19321

AZAÑA
Señores Delegados de 'Hacienda -da...

RELACIÓN QUE SE CITA

De 33 pesetas, per  llevar sefe años de 
servicio ea ei Cuerpo.

Comandancia de Álg cetras.
Carabinero Antonio Muñoz López, 

abonable desde 1.-* de A gosto  de 1932.
Idem Manuel Domínguez Tocón-,- abo

nable desde 1.° de Agosto de 1932,
Idem D aniel García García, abonable 

desde- 1.° de A gosto de 1932.
Idem Tomás Almena Vicente, abona

ble desde 1.° de A gosto de 1932T
Idem Fulgencio Hernández Sánchez, 

abonable desde 1.° de Diciem bre de 
1931.

Idem Ángel Nevado Presumido, abo
nable desde iP-cie A gosto de 1932.

Idem  Joaquín Fernández García, abo-. 
Hable desde 1.° de A gosto de 1932.

Idem Juan Padilla M edina/abonable 
desde 1.° de Agosto de 1932.

Comandancia de Alicante.
Carabinero José Femenía Carratalá, 

abonable desde 1.° de Agosto de 1932.
Idem Antonio Serer Samper, abona

ble desde 1.° Septiembre de 1932.
Idem Severiano Ginesta?.* Baüester, 

abonable desde 1.° ele Septiembre de 
í 932.

Idem José Privas Cárceles, abonable 
desde 1G de Septiembre de ±3¿2T.

Comandancia de Badajoz.
Carabinero Antonio Núñez Larios, 

abonable desde Ir* de Agosto de 1932.
Idem Secundino Goleo echea Alfonso, 

abonable desde l;° de Agosto de 1932.
_ Idem Gustavo Blanco Layado, abo na

jóle ücstie i n t  Sej)!lémure ue 19o2,

Goman dunda de Baleares.
Carabinero José García• Sainper, abo

nable desde i.° de Agosto de 1932.

Idem Juan Ballester Puigserver, abo* 
nable desde 1.® de Septiembre de 1933,

Comandancia de Barcelona.
Carabinero Domingo Oliva Colaoá- 

abonable desde 1.° de Agosto de 1932.
Jet era José Tabernero Vicente, abónate 

ble desde 1.° de Agosto de 1932.
Idem D. José Pinuaga Camacho, a b o  

nable desde í.° de Agosto de 1932.
Idem B. Antonio Jiménez de Pedro# 

abonable desde L° de Agosto de 1.932.
Idem Mariano .Alonso Boyero, ahonáJ 

ble desde 1.° de Agosto de 1932.
Idem Carlos Fernández López, abo* 

naide desde 1.° de Agosto d e  1332.
Idem Rafael Alvarez Morales, abona* 

ble desde L° de Agosto de 1932.
Idem Abelardo Coronel M uñoz,'abo* 

nable desde L° de Septiembre de 193:L
Idem Antonio Mallas Rodríguez, abó* 

nable desde Id  de Septiembre de 1932«¿
Idem D. José Casado García, abona® 

ble desde 1.® de Septiembre de 1932. -
Idem Jaime Duque Canales, abonable! 

desde !.°  de Septiembre de 1932.

Goiiumdancia de Cáceres.
•Carabinero E m ilio  Jiménez Jiménez,3 

abonable desde L° de Agosto de 1932.
Idem Pedro Rom ero Presumido, aba* 

nable desde 1G de Agosto de 1932.
Idem Antonio González Vitela, abona* 

ble desde 1.° de .Agosto de 1932.

Comandancia de Cádiz.
Carabinero Fernando E xíravid Gar* 

cía, abonable desde 1.° de Agosto oíd 
1332.

Idem Pedro Navarro Flores, .abonable* 
desde 1.° de A gosto ,de 1932.

Idem Manuel Alonso Zarco, abonable 
desde 1J de Agosto de 1932.

Idem Em ilio Jiménez Ruiz Garcia9 
abonable desde 1.° de Agosto de 1982,

Idem Francisco Chamorro EstéveZj 
abonable desde 1.° de Agosto de 1932,

Idem • Francisco García Mardienág 
abonable desde 1.° de Agosto de 1932.

Idem Cirilo Catalán Molina, abonable 
desde 1.° de Agosto de 1932.

Idem Juan Hidalgo Vadilld, abonable 
desde 1A ele Agosto de 1332.

Idem Gabriel González Manzano, abo» 
nable desde. 1G Septiembre do 1332.

Idem Casimiro Andrés Grande, abo* 
nable desde 1.° Septiembre de 1932.

Comandancia de Castellón.
Carabinero Mariano M ontón, Fraila 

c isco , abonable desde 1.° de Agoste- 
de 1932,

Idem  Andrés Alvarez Montenegro*? 
abonable desde 1.° de Agosto de 1932*

Idem  Joaquín Belirán Breva, abo* 
nable desde 1.° de Agosto de 1932. .

Idem  Jerónim o Herraras Herranz¿ 
abonable desde 1A de Agosto de 1932o.

 Idem  Cipriano Martínez Buen día*
abonable desde 1.° de Septiem bre de, 
1932, ..

Com andancia de Cor uña (L a). ¡

Carabinero Antonio Fernández AL 
Aarez, abonable desde 1.° de Septiem
bre de 1932,

Comandancia de Estepona.
Carabinero Antonio Armenteros Ro

dríguez,, abonable desde 1.° de Agosta 
de i m
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Idem  Blas Quilez Esteban, abona» ! 
ble desde 1.° de Agosto de 1932.

Idem Elias Pedros a Fuen les, abo
nable desde 1.° de Agosto de 1932.

Idem Lorenzo Carayaca Aguijar, 
abonable desde-1.° de Agosto de 1332.

Idem Victoriano Pastor López, abo
nable desde 1.° de Agosto de 1-932.

Idem Adolfo Tallón Quintero, abo
nable desde 1.° de Septiembre de 1932.

Idem Esteban Gómez Liñán, abo- 
Bable desde 1.° de Septiembre de 1332.

Idem Juan Vázquez García, abona
ble desde 1.° de Septiembre de 1332.

Comandancia de Higueras.
Carabinero Domingo Grafía Rodrí

guez, abonable desde 1.° de Agosto 
de 1832»

Idem Fernando García Rodríguez, 
abonable desde 1.° de Agosto de 1932.

. Comandancia de Guipúzcoa,

Carabinero Hilario ‘ González Zaba
la, abonable desde L° dé Agosto de 
1-932.

Idem Jesús Flores Carpió, abonable 
desde 1P de Agosto de 1932.

Idem José jGrandal JIo  dr "
mable desde i.® de Agosto_ de 1932.

Idem Francisco Lurueña Moreno, 
abonable desde 1.® ele Agosto de 1932.
■ Idem Joaquín Redondo Rayero, 
abonable desde i.° de Agosto de 1932.

Idem Aurelio Rodríguez Expósito, 
abonable desde L° de Agosto de 1932.

Idem Jenaro González Zabaia, abo» 
Bable desde 1,° de- Agosto de 1932.

Idem  Dionisio Figuerelo García, 
abonable desde 1,° de Agosto áe 1932.

ídem Pedro Flores Montero, abo» 
Bable desde 1.° de Agosto de 1932.

Idem Mmie 
'desde i.° áe Agosto de 1832,

Idem  Joaquín Castillo Ferrer, abo
nable desde 1.° de Agosto de Í932* 

Iden r Felipe Alvares González, abo- 
Bable .desde l.° ; de Agosto.de 1932. - 

Idem Francisco Parrondo Qlaizola* 
abonable desde 1.® de Septiembre de- 
1832 ,

Idem Jorge González Sanz, abona
ble desde 1 /  de Septiembre de 1932.

Idem Cándido Martínez Pérez, abo
nable- des de. 1.° aie-ikpHcmbxa_dfiJJ12. - 

Idem Bernardo- tí i güimo García, 
abonable desde 1* de Septiembre- 
de 1932. ^

Idem  Francisco Gómez Oehoa, abo
nable desde 1.° de Septiembre de
1832.

Idem Víctor Bueno Castro, abona» 
nable desde 1.° de Septiembre de 1932.

Idem  Daniel Camacho García, abo
nable desde 1.° de Septiembre de
1832.

•Idem Eustasio Cahrillo García, abo
nable desde IR de Septiembre de
1932.

Idein Luis Rubio Arce, abonable
desde 1.® de Septiembre de 1832:

Comandancia de Huelva, .
Carabinero José Ortega Pablo, abo

nable desde 1.° de Agosto de 1832» 
Idem Federico Martín Domínguez, 

abonable desde 1.° de Agosto de 1932. 
Idem. Fermín. Martín Martín, aho- 

. nadie desde 1.°- de Agosto de 1932. 
Idem Domingo Pérez Rincón, abo** 

Bable desde 1.° de Septiembre de 
1932, ,

Idem Teodoro García Infante, abo
nable desde 1A de Septiembre de 1932.

Comandancia de Huesca,
Carabinero Domingo Gómez Do

mínguez, abonable desde 1.° de Agos
to de 1932.

Idem Felipe Bando Galindo, abo
nable desde 1.° de Agosto de 1932.

Idem Manuel Martínez Pavón, abo
nable desde 1.° de Agosto de 1832.

Idem Miguel Lana Martínez, abo
nable desde 1.° de Agosto de 1932.

Idem Julián Romero Viraíns, abonable 
desde 1.° de Agosto de 1932.

C o m a n d ancia de Lérida,
Carabinero 'Francisco García Mu

ñoz, -abonable desde tú  de Septiem
bre de 1932.

Comandancia de Madrid.
Carabinero José Manuel Manso. Al

varo z, abonable desde 1.a' de Agosto 
de 1932,

Idem Manuel García Rodríguez 
Blanco, abonable desde 1.° de Agos
to de 1932.

Idem Victoriano Gutiérrez Enecoiz, 
abonable desde í.° de Agosto de 1832.

Comandancia de Málaga.
Carabinero Miguel Hernández . 'Do

mínguez, abonable desde 1.° de Agos
to de 1932.

Idem Joaquín Jódar Rubiño, abo-' 
nable desde 1.° de- Agosto de 1932.

Idem Antonio González Maleo, abo
lí able desde 1.° de' S epí i embr e de 1932.

Idem Rafael Tormo Jurado, abona
ble desde l é  ele Septiembre de 1832, 

Idem Tomás Mayo Polo, abonable 
desde 1 /  ele Septiembre de. 1932.

Comandancia de Murcia,
Carabinero Ginés Martínez Barrios, 

abonable desde 1.° *de Agosto de 1932, 
Idem José López Suárez, abonable 

desde 1.® de Agosto de 1832.
Mein Cirilo Pineda González,, abo

nable desde 1,° de Septiembre de 1832¿

Comandancia de Navarra.
-  - ■ . i

Carabinero Vicente Cazón Polo, abo
nable desde 1.° de Agosto de 1932» 

Idem Juan  Clemente Durán, abona
ble. _des de 1.° de Agosto de 1932,

Idem _ Ventura Pérez Méndez, abo
nable desde 1.° * ele Agosto de 1932.

Idem Sabiniano López Rubio,, abo
nable desde 1.° d é ‘Agosto de 1832, 

Idem Cris tino Lago Nevado,, abona
ble desde/ 1.® de Septiembre de 1932, 

Ídem Ambrosio Juárez Marcos, abo
nable desda 1.* de Septiembre de 1932.

Idem Teodoro Alvaro Sarrz, abona
ble desde 1.a de Septiembre de 1932.

ídem  Nicasio Gallego González, abo
nable desde í.° de Septiembre de 1932»'

Comandancia de Orense,
Carabinero Felipe Morón Morón, 

abonable desde 1.° de Agosto de 1932, 
Idem Julio Alvarez Cuquejo, abona

ble desde 1.° de Agosto de 1932,
Idem José Rigüela Jiménez, abona

ble desde L° de Septiembre de 1332.
Idem Manuel Herrero Morales, abo

nable desde 1.° de Septiembre de 1932.
Idem José Pregigupiro Gil, abonable 

desde 1.® de Septiembre de 1932.

Comandancia de P on tevedra
Carablnefo Francisco Expósito Le-» 

mos, abonable desde 1.° de Septiem-’ 
bre de 1932.

Idem Manuel Adrio Folgue ir as, abo
nable desde 1.° de Septiembre de 1932.

Comandancia de R ipoll.
Carabinero Véa Ido de Cruz Fernán* 

dez, abonable desde 1.° de Se$>iieui< 
bre de' 1932.

Idem  Luis de la Fe Rivera, abona<
ble desde 12 de Septiembre de 1932-c 

Idem Juan Nielo Liste, abonable 
desde 1.® de Agosto de 1932. J 

Idem Paulino Arias Arias, abonable 
desde 1,® de Septiembre de 1932.

Comandancia de Salamanca.
Carabinero Paulino González Alfojt

so, abonable desde 1.° de Agosú
de 1932.,

Idem Ángel Méndez Almeida, abo. 
nable desde ,1.® de Septiembre de 193í| 

Idem Manuel García Arroyo, airona; 
ble desde 1F de Septiembre de 1932*

C o m a n d a n c i a  de Santander.
Carabinero Vicente Jiménez García* 

abonable desde 1.® de Agosto de 1932/ 
Idem Eduardo Meló Martínez, abo/ . 

nable desde 12 de Septiembre de 1932*.
Idem Isidro Moreno Serrano, abonad 

ble desde 1.® de Septiembre de 1932»

Comandancia de Tarragona .
Carabinero Lorenzo Canelada Mal

partida, abonable desde 1.® de Agoste 
de 1032. ’

Idem Pablo Jiménez Castro, Abona* 
ble desde 1.1 de Septiembre de 1932* 

Idem Casimiro Cárdenas 'García# 
abonable desee 1,° de Septiembre 
de 19.32, "

Idem Julio Gutiérrez Re que na* abo*; 
naM.e desde IF áe Septiembre de 1932*

Comandancia de Valencia.
Carabinero Jesús Sanchiz Angela„ 

abonable desde L® de Agosto de 193® 
Idem Ricardo Mico Biosca, aboi# * 

Me desde 1 * de Agosto de 1932.
Idem Félix Marco Recuenco, aborti# 

ble desde 1.® áe Septiembre de 19^ y  
Idem Santiago Escribano Beas. abfá 

nable desde 1 / de Septiembre de 193||¡ 
Idem Andrés Castillo -Ramírez, ab¿í 

nable desde 1,® de Septiembre de 1932*
^Idear Jesús de  Juan Cuevas, abonar 

ble desde U  de Septiembre de 1932í 
Idem Alfredo Fuster Velasco, -abonan 

ble Vestía 1F de Septiembre de 19B2* 
Idem Vicente Martín Gomes, abona* 

b'ie ttefide ÍÚ de Seídiembre áe 1832*

C om andan cia  de Vizcaya.
Carabinero Lucinio Ubierna Ga^ 

eia, abonable desde Id  de Agosid 
de 1822.

Idem Félix Rengel Martínez, abona* 
ble desde i..® de Agosto de 1932,

Idem Francisco Moral Vaquero, abo* 
nable desde 1 de Septiembre de 1932f 

Idem José Pérez PisrMo, abonable" 
destín íú  ée  Septiembre áe  1832.

Comandancia de Zamora. 
Carabinero Roque de la Torre Maiv 

tín3 ribonnbk desde 1.® de Á&osi® 
de i m
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* Idem Rufino Segurado Pérez, abonable desde 1 * de Agosto de 1932.Idem Angel García Pousa, abonable íeede 1.° de Agosto de 1932.; Idem Antonio Ferrero Fornáriz, Abonable desde 1.* de Agosto de 1932.Idem Antonio Anta Santiago, abona- 'Jble desde 1.* de Agosto de 1932.Idem Ramón Seisdedos Vicente, abonable «desde 1.® de Septiembre íde 1932.Idem Rafael Alonso-Fernández Sa-
Íin»ro, abonable desde 1.° de Septiem- >r® de 1932.
|)e  40 pesetas, por llevar más de diez seis años de serwcio con abonos.
Á" Comandancia de Algeciras.

Carabinero Luis Galindo Díaz, abonable desde 1.° de Diciembre de 1931.
í Comandancia de Alicante.
í
11 Cabo Pedro Pedreira García, abonable desde 1.* de Agosto de 1932., Idem Serafín Hermana Cordón, abo- bable desde 1.° de Agosto de 1932. x Carabinero Francisco García Blanco, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.

Comandancia de Asturias.
■ Cabo Manuel Gómez Fernández, abonable desde 1.° de Marzo de 1931.Idem Joaquín Viudes Pérez, abonable ¡desde 1 / de Octubre de 1930.Carabinero Teodoro Cuadrado Lorenzo, abonable desde 1.° de Diciembre de1931.Idem Valentín Pérez Charro, abonable desde 1 *  de Marzo de 1930.( Idem Andrés Serrano Ibarra, abonable desde 1.* de Junio de 1930.Idem Ramón López López, abonable desde 1.° de Mayo de 1931.Idem Sebastián Casas Herrero, abo- bable desde l.# de Febrero de 1931.Idem Fermín Revilla Fernández, abo- 1 giable desde 1.° de Mayo de 1931.Idem Jonás Hernán Gorrachátegui, ¡abonable desde 1.* de Octubre de 1931.Idiem Francisco Santos Darriba, abonable desde 1.° de Noviembre de 1931.Idem Domingo Machado Velver, abonable desde 1.° de Diciembre de 1931.Idem Manuel Alvarez Pérez, abonable desde 1.° de Enero de 1932.Idem José Antonio Rico Núñez, abonable desde 1.° de Febrero de 1932.* Idem Manuel Expósito Vivero, abona- ' ble desde l.# de Marzo de 1832.Idem Ramón Novo Girondo, abonable desde. 1.° de Marzo de 1932.Idem Miguel Márquez Domínguez, ¿Sonable 1.® de Abril de 1932.Idem Agustín González Montenegro, abonable desde 1.° de Mayo de 1931.

Comandancia de Badajoz.
Carabinero Santiago Revenaque Mancilla, abonable desde 1.° de Agosto de 11932.Idem Mateo Costas Petidier, abonable lesde 1.° de Junio de 1932.Idem Inocenció Zanca Gallardo, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932. Idem Pablo Linares Lobato, abonable y desde 1.° de Septiembre de 1932.

i Comandancia de Baleares.
Carabinero Esteban Barrigón Crespo, vfebonable desde 1.° de Agosto de 1932-

Idem Juan Cano Palma, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Eduardo Fernández Alcázar, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Antonio Viñas Valdivieso, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Idem Ramón Navarro Mira, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Idem Antonio Rodríguez Valle, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Idem Salvador Rueda Conde, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Idem Dionisio Granado Ruiz, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Idem Constantino Becares Pérez, abonable desde 1.° de Mayo de 1932.
Comandancia de Barcelona.

Carabinero Enrique Ortiz Aparicio, abonable desde 1.° de Abril dé 1ÍÍ32..Idem Francisco Varona Recio, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Miguel Rodrigo Carabias, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.
Comandancia de Cádiz.

Carabinero Francisco Jaramillo Nogales, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Angel Núñez Jiménez, abonable desde 1.° de Julio de 1932.Idem Manuel Rosa Siivente, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Miguel López García, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.
Comandancia de Castellón.

Cabo Alfonso Bucero Santos, abonable desde 1.° de Abril de 1932.Carabinero Celestino Sirvent Escoín, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Idem Gabriel Moreno Cánovas, abonable desde 1.° de Mayo de 1932.Idem Juan Fabregat Roca, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.
Comandancia de Estepona.

Carabinero Antonio Benedited Camarero, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Eusebio Cano Cano, abonable desde !.° de Agosto de 1932.Idem Juan Almendro Rodríguez, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.
Comandancia de Figueras.

Carabinero Francisco Climent Piñas, abonable desde 1.° de Junio de 1932.Idem José Blanco Sánchez, abonable desde 1.° de Junio de 1932.Idem Poncio Turró Colomer, abonable desde 1.° de Noviembre de 1931.Idem Antonio Moreno Bogas, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Francisco Clausell Gil, abonable desde L° de Agosto de 1932.Idem Luis Uroz Uroz, aboñabhr-dea— de 1.® de Agosto de 1932.Idem Juan Martín Lucas, abonable des»de i.° de Agosto de 1932.Idem Francisco Turpín Alcázar, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.
Comandancia de Guipúzcoa.

Carabinero Lucas Mata Alonso, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Miguel Sánchez Alonso, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Idem José Bel Balsies, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.

Idem José de la Pastora Esteban» abonable desde 1.° de Seotiembre de 1932.
Comandancia de Haelva.

Cabo Carlos Gómez Rubio, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Carabinero Cayetano Bermejo Guerrero, abonable desde 1.° 'de ¿Agosto da 1932.'Idem  Urbano López Márquez, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932,Idem Francisco Yalverde Jiménez, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.
Comandancia de Huesca.

Cabo Juan Hernando Ambrós, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Carabinero Manuel Díaz. Tello, abo* nable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Miguel Ortega Pérez, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Idem Felipe Gil Sánchez, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Idem Leoncio Lorenzo Sogo, abonable desde 1.° ¡de Septiembre de 1932.Idem José Gil Casajús, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.
Comandancia de Lugo.

Cabo Julio Ibias Mesa, abonable des de. 1,° de Agosto de 1832.Carabinero Máximo Villa .Gómez» abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.
Comandancia de Mádrid.

Carabinero Eleuterio de Diego Gpr- dillo, abonable desde 1.° de Julio de 1932.
Comandancia de Málaga.

Carabinero Bernardo Fernández Villegas, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.Idem Cipriano Ochaiía Pérez, abonable des'de 1.° de Junio de 1932.Idem Enrique López Vallejo, abonable desde 1.° de Septiembre de 1932.
Comandancia de Murcia.

Carabinero Salvador Agüera Monto ro, abonable desde 1.° de Diciembre de 1931.Idem Manuel Lagares Vázquez, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Antonio Puller López, abonable desde 1.° de Mayo de 1932.Idem Francisco Marín Artero, abonable desde 1.° de Junio de 1931.
Comandancia de Navarra.

Carabinero Juan Flores Martín» abonable desde 1.° de Junio de 1932.Idem José Sevilla Ruiz, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.ídem Bartolomé Ureña del Moral» -abonable desde 1.° de Septiembre do1932.
Comandancki de Orense.

Carabinero Francisco Rodríguez Gómez, abonable desde 1.° de Agosto de 1932.Idem Gabriel López Raisón, abonable desde 1.° de Septiembre de 1832.
Comandancia de Pontevedra.

Carabinero Secundino Fernández González, abonable desde 1.° de Sep- 
itie ro b ra  de 1932.
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Comandancia de Ripoll.
Carabinero Francisco Carretero 

polo, abonable desde 1.° de Agosto 
ide 1932.

Comandancia de Salamanca.
Carabinero Leandro Bosque Vaque

ro, abonable desde 1.° de Julio de 
¡í 982.

Cabo Francisco Maza Muñoz, abo- 
.friable desde 1.° de Agosto de 1932.

Carabinero Luis García Fraile, abo- 
friable desde 1.® de Agosto de 1932.

Idem Juan García Villoría, abona
ble desde 1.® de Agosto de 1932.

ídem José.Máldonado Terrino, abo
nable'desde 1.® de'Agosto de 1932.

Comandancia de Santander.
Cabo Angel Sanz Engaita, abonable 

‘¡desde 1.® de Agosto de 1932.
Idern Matías Rodríguez Rodríguez, 

abonable desde 1.® de Agosto de 1932.

 Comandancia de Sevilla.
i Cabo Manuel Román Gallardo, abo
nable desde 1.® de Agosto de 1932.

Comandancia de Tarragona.
Cabo José Sánchez Quintana, abo

nable desde 1.® de Septiembre de 1932.
Comandancia de Valencia.

Carabinero Baldomcro San José, 
abonable desde 1.® de Agosto de 1932.

Idem Blas Enrique Rivas, abonable 
desde 1.® de Agosto (Je 1932.

Idem Joaquín Gargallo Bayo, abo
nable desde 1.® de Septiembre de 1932.

Idem Juan Pozuelo Vélez ̂ abona
ble desde 1.® de FebrércTde 1932.

Idem Francisco Díaz Guerrero, 
abonable desde 1.® de Septiembre de 
1932.

Comandancia de Vizcaya.
Carabinero Petronilo Frías Marín, 

abonable desde 1.® de Agosto de 1932.

Comandancia de Zamora.
Carabinero José Seisdedos Vicente, 

abonable desde 1.® de Septiembre de 
>932. -------- — — —

Idem Aniceto Carrasco Figueroa, 
abonable desde 1.® de Septiembre de 
>932.

 MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 

ID. Fernando Pallarés, domiciliado en 
•Barcelona, concesionario de la Real 
orden de 9 de Junio de 1925 para la 
admisión temporal de hojalata en 
blanco, destinada a la fabricación de 
envases para exportar aceite de oli- 
v a solicita sea puesta a nombre de 
Fernando Pallarés (S. A.), la cuenta 
corriente que tiene abierta a su nom
bro en la Aduana de Barcelona, por 
ser dicha Sociedad continuadora de 
los negocios del solicitante:

Resultando que el interesado ha re
mitido copia de parte de la escritura

pública, en la que se hace constar que 
la Compañíá Fernando Pallarés (So
ciedad anónima) se hace cargo de la 
cuenta corriente abierta en la Adua
na de Barcelona a nombre de D. Fer
nando Pallarés:

Considerando que en acceder a lo 
solicitado no hay lesión para los in
tereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que la 
concesión otorgada a D. Fernando 
Pallarés por Real orden de 9 de Ju
nio de 1925 se considere traspasada a 
la Compañía Fernando Pallarés (So
ciedad anónima), y que en la Adua
na de Barcelona se haga constar en la 
respectiva cuenta corriente que con
tinúa a nombre de la citada entidad.

-Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1932.

p. D.,
VERGARA 

Señor Director general de' Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmos Sres.: Vista la instancia pro

movida en 31 de Agosto último por 
D. Emiliano Montes Muñoz, Reparti
dor del Cuerpo de Telégrafos, solici
tando la autorización ministerial ne
cesaria para constituir una Asocia
ción denominada “Asociación defen- 
sobenefica de Subalternos de Teleco
municación” , con domicilio en Ma
drid, y con sujeción al proyecto de 
Reglamento sometido a estudio y 
aprobación de este Ministerio:

Resultand-o que por los peticiona
rios se han cumplido los requisitos y 
trámites establecidos en la Ley gene
ral de Asociaciones y en la de Bases 
de funcionarios, complementada por 
el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918:

Resultando que las Direcciones ge
nerales encomendadas a V. II. han 
informado la instancia favorablemen
te, dados los fines cooperativos y be
néficos que la proyectada Asociación 
persigue:

Considerando que del examen del 
Reglamento presentado se comprue
ban aquellos fines, no existiendo ar
tículo ¡ni precepto que pueda implicar 
perjuicio para los servicios del Es
tado, ^

Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar la constitución y funciona
miento de la “Asociación defenso- 
benéfica de Subalternos de Telecomu
nicación” , con arreglo al Reglamento

presentado por el Sr. Montes MuüUl  
con la instancia mencionada.

Lo digo a V. II. para su cbnoeí* 
miento y efectos. Madrid, 1.® de Oc
tubre de 1932.

P. D.
A. GALARZA ¡

Señores Directores generales de Se* 
gurí dad y de Telecomunicación.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro

fesor de Dibujó del Instituto Naciona} 
de Segunda enseñanza de Vitoria, 

Este Ministerio ha tenido a Juca' 
disponer que se anuncie la provisión 
de la expresada Cátedra a concursé 
de traslado entre Profesores de igual 
asignatura a Escuelas Normales y di 
Artes e Industrias, conforme a lo dis4 
puesto en el Decreto de 18 de Julié 
de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimieu* 
to y efectos. Madrid, 20 de Septiem
bre de 1932.

p. d .,

DOMINGO BORNES
Señor Subsecretario de este Ministe* 

rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoa
do, y de que luego se hace mérito* 
el Consejo Nacional de Cultura há 
emitido el siguiente dictamen:

“D. Miguel Martí Pastor, Catedrá-, 
tico por oposición de Ginecología, y  
actualmente del primer curso de Obs
tetricia y Ginecología de la Facultad 
de Medicina de Valencia, solicita que 
habiendo quedado vacante en dicha 
Facultad el otro curso de la misma 
Cátedra, por jubilación de su titular, 
D. Enrique López Sancho, y en cuna-* 
plimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 1.® de Febrero de 1919, sa 
amortice la expresada plaza y  se le 
acumule a él.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan: Que los artículos 
1.® y 8.° de la Real orden de 1.® de 
Febrero de 1919 son los de estricta 
aplicación al caso, tanto en lo que 
respecta aTa Cátedra correspondien
te a una asignatura que comprenda 
más de un curso, como en lo que se 
refiere ai turno a que corresponde la 
provisión de la vacante, que es el de 
traslado, proponiendo, en cumpli
miento de los mencionados artículos, 
que procede la convocatoria y anun
cio ai turna de concurso de traslada;
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'de la expresada Cátedra de Obstetri
cia y Ginecología, y, en su caso, la 
amortización y acumulación de la 
¡misma o de sus resultas.

Vista la instancia presentada por 
D. Miguel Martí Pastor, en solicitud 
de que se le acumule, por haber que
dado vacante el otro curso de ia mis
ma Cátedra de Obstetricia y Gineco
logía que actualmente desempeñe en 
la Facultad de Medicina de Valencia, 
f  teniendo en cuenta que en ese mis
ino sentido, al tratar del régimen de 
Acumulación de Cátedras en la Fa
cultad de Medicina, se ha pronuncia
do recientemente este mismo Conse- 
fo, y que, por otra parte, si bien la 
Real orden de 1.° de Febrero de 1919 
Üspone que la Cátedra vacante se 
jm ará primero a concurso de tras
lado y se aplicará la amortización a 
sus resultas, esto podría dar logar a 
que se amortizara otra de Facultad 
distinta y no la que solicita el inte
resado, lesionando con ello el dere
cho de preferencia que indudable
mente tiene, por todo lo cual,

Este Consejo entiende que debe 
disponerse la amortización de la Cá
tedra vacante del segundo curso de 
Obstetricia y Ginecología de la Fa
cultad de Medicina de Valencia y scu
mularse al titular de la Cátedra del 
primer curso B. Miguel Martí Pastor.” 

Y este Ministerio, conformándose 
¿on el preinserto dictamen, ha resuel
to como en el mismo se propone, y 
que el Sr, Martí Pastor perciba corno 
indemnización por el desempeño de 
tal Cátedra acumulada, la de 3.000 
pesetas anuales que corresponde, y 
habrá de serle acreditada desda el 
lía en que se haga o haya hecho car
go de su enseñanza, por haberse 
ífectuado matrícula oficial en ella.

Lo digo a V. I. para su •conoeímicn- 
lo y demás efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1932.

pe d., .
DOMINGO BÁRNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

 ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 3.300, interpuesto por don 
Antonio Grau contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Dolores 
&n expediente con D. Tomás Cerrión: 

De acuerdo con la Sección de la 
jPropiedad rústica de la Comisión 
te s ta  arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
«1 fallo del Juez y ñjar en el 30 por 
100 de la renta pactada.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instan cía de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.296, interpuesto por don 
Manuel Clemente Ruiz contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Do
lores, en expediente con D. José Bu
fete, \

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y ñjar una. rebaja-del 
4 por 100,

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO LA CABALLERO '
Señor Juez de primera instancia de 

Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.295, Interpuesto por don 
José García Martínez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Do
lores, en ■ expediente con D. Pascual 
Martínez Qúílez,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha ■ resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en el 40 por 100 de la pactada. 

Madrid, 3 de Septiembre, de 1932.
FRANCISCO L..CABALLERO

Señor Jaez de primera instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.674, interpuesto por don 
Amidio Cuadrado contra fallo del Juz
gado especial de Villalpando, en ex
pediente con doña Purificación Gar
cía Totanzo,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica, de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en 
un 25 por 109.
, Madrid, 3 de Septiembre de 1932.

FEANCÍ5CÓ- L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Villalpando.

Visto el recurso de revisión de reiy 
tas número 3.689, interpuesto por

Florentino Fuertes contra fallo de! 
Juzgado especial de Llerena, en ex** 
podiente con D. Agustín Mendoza, ' 

De acuerdo cea la Sección de las 
Propiedad rústica de la Comisión’ 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocad 
el fallo del juez y fijay la rebaja dé 
lá renta .en m i 25 por 100 de la pac** 
la da, *

Madriñ,. 3 de: Septiembre de 1932»
FRANCISCO U  CABALLERO ;

Señor Juez de primera Instancia dé 
Llorena.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas número 2.217, interpuesto por do** 
ña Manuela Bejarano y otro contra 
lio di el Juzgado de primera instancia1 
de Toledo en expediente con doña Fe** 
lisa Gutiérrez Cano:

De acuerdo con la Sección de 
Propiedad rústica de la Comisión mix-» 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocad 
el fallo apelado y fijar en 4.700 pese-» 
tas la renta disentida.

Madrid-,..# de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. 'CABALLERO

Señor Mum de primera instancia dé 
Toledo,

Visto ©í recurso de revisión de rea* 
tas néiaero 3,683., interpuesto por don 
Pote aciano y D. - Emilio García Serrq* 
no centra. Mío del Juzgado de primé* 
ra instancia de Fuete en expedienta 
con JD. Federico Carpintero Millán: ~ 

De acuerdo con la Sección de la; 
Propiedad rústica' de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Esta Ministerio ha- resuelto revocan 
el fallo del Juez y fijar la reducción 
de la renta para el año agrícola 1930*» 

.31 en w& 30 por 1Q0.
Madrid, 14 m  Septiembre de 1932J

p ,  a , ,  j

A. FARRA RIBAS i

Señor Jnea ie  primera instancia i€i 
Bucle,

Visto el recurso de revisión de ren« 
.tas número 3.698, interpuesto por do$ 
Pascual Valero Manzaneta, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de -Dolores, en expediente con D. José 
JMesca-s García. i

De acuerdo con la Sección de la Pro'** 
piedad rústica de la Comisión mixta aü« 
Mirad agrícola,

• Este MMsierio ha resuelto revocal
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¡el fallo del Juez y fijar la renta en pe
setas 541,88.

Madrid» 14 de Septiembre de 1932,
P, A „

iL . FABRA r i b a s

■Señor Jaez de primera instancia de Do
lores,

Visto el recurso de .revisión de ren
tas, número 3.6.99, interpuesto por don 
Antonio Medrano Marcos, contra fallo 
del Juzgado de .primera instancia de 
Dolores, en expediente con D. Francis
co Cánovas Martínez.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar el 
fallo del Juez .y fijar como renta la can
tidad de 154 pesetas,

Madrid, 14 de Septiembre--de 1932,
p» a »,

.. , áu FABRA -RIVAG
Señor Juez de primera instancia de D o

lores,

Visto el . recurso de revisión de ren
tas número 3.7.01,, interpuesto por -don 
José María Escarba jal., contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Do
lores, -en expediente con D. Antonio 
.Sarcia Fernández y Esposa.

'Be 'acuerdo con la Sección--de-la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto .revocar 
el fallo del Juez y fijar k  renta .a .sa
tisfacer en 1.438,88. pesetas.

Madrid» 11 de Septiembre de 1932.
p, a,, -

• - A. FABRA RIBAS
Bfñor Juez de primera instancia de 

Dolores.

Visto el recurso de .revisión de ren
tas número .3.702, 'interpuesto .por don 

. Manuel Andreu Rodrigues, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
‘Dolores, en expediente con B„ Manuel 
Ortiz García.

"De acuerdo con la Sécela de La Pro
piedad rústica de 1.a .Comisión .mixta 
arbitral agrícola».

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fija:-' la renta en pé
setes 1.120.

Madrid. 14 de 'Septiembre de 1932,
p„ A.,

- A. FABRA RIBAS
Sriicr Juez de primera .lirsíaBcia de .Do

lores,

Visto el recurso de revisión de re-u
les Fíiimeno 3.7F3, Interpuesto por don

Francisco Gómez Sánchez contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Dolores en expediente con doña 
Joaquina Salinas García,:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar como renta la 
cantidad de 509,85 pesetas.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.794, interpuesto por don 
Ramón Navas Hidalgo contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Al
calá la Real en expediente con don 
Gregorio Peinado Castillo :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica déla Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en un 25 por 
100 la reducción de la renta con
tractual para el año 1930-31.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.82Ü, interpuesto por don 
Rafael Borrego contra acuerdo del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Montánchez en expediente con D, Ju
lio Romero de Torres.:

De acuerdo con Ja Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en el 15 por 109.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
p. A.»

A. FABRA,. RIBAS
Señor. Juez d e 'primera instancia de 

.Montánchez,- Presidente' -del 
-mixto de Ja Propiedad r&üe®' •
partido.

Visto el recurso de revisión -de reía- 
tas número 1,935, .interpuesto por don 
Manuel Pimienta Rangel ¡contra fallo 
.¿el Juzgado de. primera instancia de 
Jerez de los -Caballeros en expediente 
con D. José García de Gregorio:

De acuerda con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 

i la arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confte 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de l&9b
p. A.,

' A. FABRA RÍÍ'AS.
Señor Juez de primera instancia d<f 

Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión do rente 
tas número 2.286, interpuesto per dos] 
Tiburcio Aragonés Chaves con.tea f c  
lio del Juzgado de primera inxianeii 
de Quintanar de la Orden en ©xpé* 
diente con D. Macario Moreno:

De acuerdo con la Sección ele .10 
Propiedad rústica de la CorsisióH. 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto -confias, 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de IfiSl./
. p. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Jutm efe primera instancia df 

Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.287, interpuesto por don; 
Pedro Comendador contra fallo del 
J uz g a d o de primera instancia dd 
Quintanar de la Orden en expedienta 
con D. Vicente G. Montesinos:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto .confité*" 
mar el fallo del Juez. ;

Madrid, 19 de Septiembre de 193$*
P. Á„ ' !

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia di 

Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de reü 
las aaúmero 2.295, interpuesto por do'2Í 
Manuel Biázquez contea fallo del Juz
gado de primera instancia de Villa* 
nueva de la Serena en expediente-Mié 
doña Carmen González Valdés:

De acuerdo con la Sección de 
Propiedad rústica de la Comisión' 
7Mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto que si 
pida aclaración al Juzgado de proce
dencia sobre si está o no completo el 

"expediente.
Madrid 19 de Septiembre de 1932,

P A»
A. FAbW rIVÁS ;

Señor Juez de primera instancia
Villanueva do la Serena.
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1! Visto el recurso de revisión de ren
cas número 2.307, interpuesto por don 
lüanuel Rivera Tomé contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Can
gas de Onis en expediente con doña 
'Amalia Faes y Bernaldo de Quirós:
, Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
íhixta arbitral agrícola,
; Este Ministerio ha resuelto que se 
ídevuelva. el expediente al Juzgado 
instructor al fin de que al mismo se 
Jinan las certificaciones del líquido 
Imponible que corresponde a las fin
tas arrendadas por rústica y urbana 

-jr se haga constar la cantidad que 
Anualmente satisface el arrendatario 
por contribución territorial de las 
husmas, y una vez unidos estos ante
cedentes se remita nuevamente a este 

misterio para resolver la apelación 
interpuesta»
\ Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
>' P. A.,

A. FABRA RIBAS
$eñor Juez de primera instancia de 

Cangas de Onís.

¡ Visto el recurso de revisión de ren
cas número 2.319, interpuesto por don 
Joaquín Sola Perales contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Baza 

. en expediente con doña Basilisa San- 
"taolallaí

¡De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
fníxta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
liar el fallo" del Juez.
! Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
¡ p. A.,

< í ‘ A. FABRA RIBAS
Jeñor Juez de primera instancia de 

Baza.

\ Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 2.320, interpuesto por don 
José García del Castillo contra fallo 
del Juzggado de primera instancia de 
Aracena en expediente con D. Anto- 
’nio Bermúdez Vázquez:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
Jbixta arbitral agrícola,
; Este Ministerio ha resuelto confir- 
ínar $1 fallo del Juez.
: Madrid, 19 de Septiembre de 1932.

P. A.,
¡ A. FABRA RIBAS
iSeñor Juez de primera instancia de 

Aracena*

: Visto al recurso de revisión de reñ
ías número 2.323, interpuesto por don

Juan Pedro Salido Blanco contra fallo 
de* Juzgado de pñmera instancia de 
Villacarrillo en expedente con D. Fa
bián Sagra Peña:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Villacarrillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.394, interpuesto por don 
Ramón Blach Bages contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta- 
rrasa en expediente con  ̂doña Mont
serrat Viver Majó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
P A

A FARRA* RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas ñúmero 2.395, interpuesto por don 
Miguel Aguilera Serra contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
rrasa en expediente con doña Mont
serrat Viver y Majó:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.516, interpuesto por don 
Amaranto Morillo contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Toro en
expediente con D. Elíseo Villar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 18 fanegas 
de trigo la renta para el año 1930-31. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Toro»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.399, interpuesto por don 
Juan Nierga Pía contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Gerona 
en expediente con doña Carmen Pol: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la¡ 
renta, tanto en especie como en me
tálico, en un 17 por 100.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de. primera instancia de 

Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.420, interpuesto por don 
Donato Espinel Pérez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vi- 
Halón en expediente con doña Mauras 
Lafuente:

De acuerdo con la Sección de laí 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta (arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vil! alón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.426, interpuesto por don 
Jacinto Ortega y otros contra fallo» 
del Juzgado de primera instancia de 
Madridejos en expediente con don 
Garlos Carmeno y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
renta máxima que deben satisfacer los 
subarrendatarios al subarrendador es 
la que éste satisfaga al propietario 
por las fincas subarrendadas, sin qm 
en ningún caso sea inferior la rebaja 
a la del 25 por 100 ya concedida poiS 
el Juzgado.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Madridejos.

Visto el recurso d@ revisión de ren
tas número 3.427, interpuesto por don 
Ignacio Agu délo Aran da contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dü' 
Madridejos en expediente con D. Juan 
José Villa rejo Bustos:

De acuerdo con la Sección de la
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P rop iedad  rústica de. la Com isión 
m ixta iarb\tral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo de í'Ju ez  y  reducir  en un 2'5 
p o r  100 la renta contractual.

M adrid, 19 de Septiem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

M adri dejos.

Visto el necurso de revisión  de ren
tas núm ero 3.431, interpuesto p or  don 
V íctor  L ópez Jubera contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de L o
g roñ o en expediente con  D. Joaquín 
Arteaga Echagüe :

De acuerdo con  la S ección  de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
mixta arbitral agrícola,

Es ¡ a M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo  del Juez y  fijar la rebaja de 
la participación  del prop ietario  en la 
aparcería en un 12 H  p or  100. 

M adrid, 19 de Septiem bre de 1932.
P. A..,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Logroño.

# Visto el recurso de revisión de ren
tes número 3.459, interpuesto por  don 
Damián Magda le no Flores contra 
acuerdo del Jurado mixto de la Pro 
piedad rústica de Garrovillas en ex
pediente con  D. Bonifacio Breña Gu
tiérrez ;

De acuerdo con  la Sección  de la 
Propiedad  rústica de la Com isión 
inixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto con fir
mar el falla del Juez.

M adrid, 19 de Septiem bre de 1932.
P. A.

A. FABRA*RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Garrovillas, Presidente del Jurado 
m ixto de la P ropiedad  rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 3.460, interpuesto por  am
bos litigantes contra acuerdo del Ju
rado m ixto de la P rop iedad  rústica de 
Garrovillas en expediente entre don 
N arciso Rom ero y  otro y*D . B on ifa
c io  Breña G utiérrez:

De acuerdo con  la S ección  de la 
P ropiedad  rústica de la C om isión 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

M adrid, 19 de Septiem bre de 1932.
A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez dé prim era instancia de

Garrovillas, Presidente del Juñado

m ixto de la P ropiedad  rústica del 
partido.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 3:745, interpuesto por  don 
Pascual Tolosa Pulido contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de A l
m endralejo en expediente con  doña 
Isabel y  doña Carmen Guerrero L i
za ga:

De acuerdo con  la Sección  de la 
P rop iedad  rústica^ de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y  fijar la  redu cción  
de la renta, en un 30 p or  100. 

M adrid, 19 de Septiem bre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de

Al me ii d relejo.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 3.748, interpuesto p or don 
Antonio Vázquez Rom án contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Alm endalejo en expediente con  doña 
Juana Barrera S im ón :

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar, el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiem bre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Alm endralejo.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 3.749, interpuesto p or don 
José Cabañas Gallardo contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
A lm endralejo en expediente con  doña 
Isabel Rodríguez M anga:

D e acuerdo con  la Sección  de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

M adrid, 19 de Septiem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Alm endralejo.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 3.377, interpuesto por don 
José Soler Mestre, contra fallo del 
Juzgado de prim era in stad a  de Ven- 
drell, en expediente con  D. Gaspar 
A lom ar:

Í)e acuerdo con la Sección de la

P rop iedad  rústica de la C om isiót^  
m ixta arbitral agrícola, , j

Este M inisterio ha resuelto confiiy  
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 8 de Septiem bre 'de 1932V
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dg 
VendrelK

■i
Visto el recurso de revisión  de ren* ¡ 

tas núm ero 3.376, interpuesto p or do® 1 
Lorenzo Soler, contra fallo del J u z -. 
gado de prim era instancia de Ven-* i 
drell, en expediente cón  D. Benito», 
IJórtuny : j

De acuerdo con  la Sección  de láf 
P rop iedad  rústica de. la C om isión ’ 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

M adrid, 8 de Septiem bre de  1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia d i
Vendréll.

Visto el recurso de revisión  de ren< 
tas núm ero 3.374, interpuesto por do
ña María Ferrer Guasch, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia dé 
Vendréll, en expediente con  D. Ra
m ón M oren es:

De acuerdo con la Sección  de laj 
P ropiedad  rústica cíe la Com isión1 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

M adrid, 8 de Septiem bre de 1932^
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia
Ven drell,

Visto el recurso de revisión  de ren. 
i as nújnero 3.365, interpuesto por do* 
ña María M erino Gutiérrez, contri; 
fallo del Juzgado de prim era instan* 
cía de Aguilar de la Frontera, en ex* 
pediente con  doña Carmen Padilla 
F ernández: ;

De acuerdo con la Sección de lí 
P ropiedad  rústica de la Comisió® 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confif. 
ma,r el fallo del Juez. 4

M adrid, 8 de Septiembre de 1932
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera insta nebí dC 
Aguilar cíe la Frontera.

Y; i.- el recurso de revisión de ren* 
tas número 3.363, interpuesto por don; 
Gumersindo Alvarez Manilio, c o n ! ra 
fallo del Juzgado de primero lósi.av
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jcia de Becerreá, en expe diente con 
¡doña E lena Nudez Poy:

Be acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto- revocar 
el fallo del Juez y fijar una rebaja del 
85 por 100 en la renta contractual. 

M adrid, 8 de Septiem bre -de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez, de p rim era  instancia  de 
Becerrea..

Victo el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 3.358, interpuesto  por do
ña María Reraón Muñoz contra fallo 
del. Juzgado- de prim era instancia  de- 
Sos en expediente con doña Genero
sa Ore n san z:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,.

Este M inisterio ha. resuello confir
m ar el fallo del Juez.
. M adrid, S de Septiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de p rim era  instancia  de
. Sos.

V ista el recurso de revisión  de reñ 
ías núm ero 2,029, in te rpuesta  p a r don 
fran c isco  Berlanga Carrasco contra 
fallo del Juzgado de p rim era in s tan -’ 
?ia de Campillos en expediente con, 
D. Jasé González Pulido : 
r De acuerdo con la Sección de la. 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar.el fallo dei Juez.

. M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO.

cteñor Juez de p rim era  Instamela, de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de reñ 
ías-.número. 2 .127/interpuesto  por don 
man Santos y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia  de Sa
lam anca en expediente con D. Ju an  
Luis Valle:

Dé acuerdo con la Sección ele la 
p ro p ied ad  rústica de la Comisión 
%pdxta a rb itra l agrícola,,
; Este M inisterio ha resuelto revocar 
*1 fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
^enta en el 35 por 100 de la pactada, 

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

geñor Juez de p rim era  instancia de 
: Salamanca»

1 Visto el recurso  de revisión de reñ ías núm ero 2/234, interpuesto  p o r don

Pascual Serón Guia contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de P ina 
de Ebro en expediente con D. P as
cual Burgos L ab rado r:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop ied ad  rústica de la  Comisión 
m ix ta  arb itra l agrícola,.

Este Ministerio- ha. resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la p a rtic ip a 
ción del p rop ie tario  en la tercera par
te de los frutos y . pastos de la finca, 
siendo asimismo, de cargo de dicho 
p rop ie tario  el pago de todas las con
tribuciones e im puestos que le co
rrespondan , respetándose en lo res
tante las actuales condiciones del con
trato.
• M adrid, 9 de Septiem bre, de 1.932»

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de p rim era  instancia  de- 

P ina ele Ebro.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas  núm ero 2.231, in terpuesto  por don 
Juan  Corcluielo Peguero contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia  de 
Méricla en expediente  con B. Pedro  
Ruiz Ruiz.:

De acuerda con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo ciel Juez.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO -

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
M érida.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero 3.078, interpuesto  por don 
F rancisco  García Fernández, contra, 
fallo del Juzgado de p rim era  instan 
cia de Yeste, en expediente con don 
Antonio Ruvero Alvarez:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de. p rim era  instancia de 
Yeste,

Visto (.:] mmirso de revisión  de ren 
tas número 3.030, interpuesto  por do
ña Concepción Roqueta Sorra, contra 
fallo clel Juzgado cíe p rim era  instan 
cia ele Aranys de Mar, en expediente 
con D. -José Pera F ¿bregas :•

Be acuerdo con la Sección ele la 
Propiedad  rústica de La Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio  ha • resuelto revocar, 
el fallo del Juez y declarar que, aun 
siendo revisadla la renta del año agri
póla 1930-3.1, no. procede conceder re
baja alguna de la m encionada renta,. 

M adrid, 9 -de Septiem bre de 1932*
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era. LmLumm des 
: Arenys de Mar.

.Vista el recurso  de revisión  de rea* 
tas núm ero 3.081, interpuesto  por am
bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de p rim era  instancia de H inojosa 
del D uque/ en expediente entre don 
Segundo González Sánchez y D. Juan  
Rosales T ard ío :

De acuerdo .con la - Sección de la 
P rop ied ad  rústica  de la .Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revoca*? 
el fallo del Juez y fijar en un 50 p o r 
100 la rebaja de la ren ta  pactada. 

M adrid , 9' de Septiem bre de 1932»
FRANCISCO L."CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia  dé. 
H inojosa del Duque,

  »

Visto el recurso  de revisión  de rea 
tas núm ero 3.381, in terpuesto  por don 
F rancisco  Cáeerés Valverde, con tra  
fallo del Ju rado  m ixto de la P rop ie
dad rústica  de M ontánchez, en  expe
diente con B, Alfonso M adruga Mar- 
gallo:

De acuerdo con la  Sección de la 
P rop ied ad  rústica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 9 de Septiem bre ,de 1932*
FRANCISCO U  CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
M ontánchez, P residen te  del Ju rad o  
m ixto de la P rop iedad  rústica  del
partirlo.

V ista el recurso  de- rev isión  de ren 
tas núm ero 4,010,, in terpuesto  p o r don 
P a tric io  M edina y otros, con tra  falla 
del Juzgader de- p rim era  ins tan c ia  d© 
Q uin tanar de la Orden, en expediente 
con D. F ederico  García Pando/.

De acuerdo con la Sección, de la. 
P rop iedad  rú stica  d e . la  Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto c o n fia  
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stan c ia  d** 
Q uin tanar de la O rden,
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Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm ero 2/282, interpuesto por don 
R ic a r d o  A randa Galán, contra  fallo 
.del Juzgado de p r ía .e ra  ins tan cia  de 
M adrid e jos,  en expediente  con  don 
¿Luis S i lv a :

D e acu erd o  con la S e cc ió n  de la 
P ro p ied a d  rústica  de la Com isión m ix 
ta a rb itra l  agrícola.

Este  M inisterio  La resuello rev o ca r  
la  'sentencia apelada y red u c ir  la re n 
ta  con tractu a l  a ol pesetas,

M adrid , 9 de Sep tiem bre  "’de 1982»

FR AN CISCO  .U C A B A L L ER O

S e ñ o r  Juez  de p r im e r a  ins ta n c ia  de 
M adridejos,

.Visto el recurso  de rev is ión  de re n 
tas número 2.349, .interpuesto por don 
F r a n c is c o  Roda, contra  fallo del Ju z 
gado de p r im e r a  ins tan cia  de Valis,  
en  expediente  con D. Jo sé  B e n e t :

De a cuerd o  con la S e cc ió n  de la 
P ro p ied a d  rústica  de la Com isión m ix 
ta  a rb itra l  agrícola ,

E ste  M inisterio  ha resuelto- con fir
m a r  el fallo del Juez.

M adrid, 9 de S ep tiem bre  de 1932.

FR AN CISCO  L. CA BA LLER O  

S e ñ o r  Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
Valls.

V isto  el recu rso  d e 'rev isió n  de re n 
tas núm ero 2 .350 , in terp u esto  p or don 
A nton io  R aséis, co n tra  fallo  del Ju z 
gado de p rim e ra  in s ta n c ia  de Vaíis, 
en exp ed ien te  con  D. Jo sé  B e n e t:

D e acuerd o con  la S e cc ió n  de la 
P ro p ied a d  rú stica  de la C om isión m ix 
ta a rb itra l a g ríco la ,

E ste  M in isterio  ha resu elto  co n fir
m ar el fa llo  , del Ju ez .

M ad rid , 9 de S ep tiem b re  de 1932 .

FR A N CISCO  L , CA BA LLERO

S e ñ o r  Ju ez  de p rim e ra  in s ta n c ia  de 
V alls.

V isto  el recu rso  de re v is ió n  de re n 
tas núm ero 2 .359, in terp u esto  p or don 
M agín R oig , co n tra  fallo  del Juzgado 
de p rim e ra  in s ta n cia  de Valls, en e x 
p ed ien te  con  D. P ed ro  B e n e t :

D e acu erd o  con  la S e cc ió n  de la 
P ro p ied a d  rú stica  de la C om isión m ix 
ta  a rb itra l a g ríco la ,

E ste  M in isterio  ha resuelto co n fir
m ar el fa llo  del Juez.

M adrid , 9 de S ep tiem bre  de 1932.

FRAN CISCO  L. CA BA LLER O

S e ñ o r Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de 
V alls.

Visto* el recu rso  de rev is ió n  de re n 
tes  núm ero 2 .443, in terp u esto  p o r don

Ju a n  V id al, co n tra  fallo del Juzgado 
de p rim e ra  in s ta n c ia  de V alls, en ex
p ed ien te  con doña D olores V en to sa : 

De acuerd o con  la  S e cc ió n  de la 
P ro p ied ad  ru stica  de la C om isión m ix 
ta arb itra l  agrícola ,

Este  M inisterio  lia resuelto e/onfír- 
.nxar el fa l lo 'd e l  Juez.

M adrid, 9 de Septiem bre  de 1932,

.. FRAN CISCO ’L. CA BALLERO

S eñ o r Ju ez  de p rim era  in s ta n c ia  de
Valls,

Visto el recurso de revisión de ren
ta s  número 2.337, iñterpuesio  por don 
Alfonso Soperos, contra  fallo del ju z 
gado de prim era instancia de Valls, en 
exped iente  con  d o ñ a  R om artciía  
S a o  ha u ja :

De acuerdo con la Sección de i§ P ro 
piedad rústica de la  Comisión mixta a r 
bitral  agrícoia,

E ste  M inisterio  ha resuelto confirm ar 
el fallo deí Juez. .

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.

FRAN CISCO  L.- CA BALLERO

Señor Juez de prim era instan cia  de 
V alls. ,

V isto el recurso de revisión  de ren- 
| tas núm ero 2 .341 , in terp u esto  p or don 

D ionisio Vives, con tra  fallo del Ju z g a 
do de p rim era instancia de Valls, en 
expedente con D. Jo sé  R o ig :

De acuerdo con la Sección dé la P ro 
piedad rú stica  de la  Com isión m ixta a r
b itra l agríco la ,

E ste  M inisterio ha resuelto confirm ar 
el fallo  del Juez.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.

FR A N C ISC O  L . CA BA LLERO

Señ o r Ju ez  de p rim era instan cia  de 
Valls.

V isto el recurso de revisión  de ren 
tas núm ero 2 .344 , in terp u esto  p or don 
Ju a n  V idal, contra  fallo  del Juzgado de 
p rim era instan cia  de Valls, en expe
diente con doña D olores V entosa:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rú stica  de la Comisión mixta a r 
b itra l agríco la ,

E ste  Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.

■ FR AN CISCO  L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.346, interpuesto por don 
Antonio Comas, contra fallo del Ju z g a 
do de primera insta :acia  ele Y :d h ,  en 

j, expediente con I). Jo sé  D om ingo:

D e acuerdo con la Sección  de la  P ro *
piedad rústica de la  Com isión m ixta ai*»-; 
b itra l agríco la ,

E ste  M inisterio ha resuelto con firm af 
el fallo del Juez.

M adrid, 9 de Septiem bre Re~1932.

FRA N CISCO  L. C A BA LLERO  ;

Señor Juez de p rim era instan cia  
V alls. .

V isto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 2 .347, in terp u esto  por don 
Ja im e  Roig, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls, en expe
diente con D. Jo sé  R o ig :

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta ar
b itra l agríco la ,

E ste  M inisterio ha resuelto confirm ad 
el fallo del Juez.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.

. FRA N CISCO  L. CA BA LLERO

Señor Ju ez de p rim era instancia 
V alls.

V isto  el recurso de revisión de ren* 
tas núm ero 3.381, in terp u esto  p or don, 
Cecilio B rea H ernández, contra fallo da1 
Juzgado de prim era instancia de Chi|*s 
chón, en expediente con D. Ju an  FraiP 
c isco  G arrido R ed o n d o :

De acuerdo con la Sección de la P r$  
piedad rú stica de la Comisión m ixta a r 
bitra l agríco la ,

E ste  M inisterio ha resuelto confírm ui 
el fallo  del Juez.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1932.

FR A N C ISC p  L. CA BA LLER O

Señor Juez de p rim era insúm ela éi$ 
Chinchón.

Visto el recurso de revisión de rea* 
tas núm ero 3.382, in terp u esto  por doi| 
Joaquín  Pérez Ruiz, con tra  fallo 4 e l  
Juzgado de prim era instan cia  de Alfc*.i 
ma de Granada, en expediente con d nA 
Jo sé  Quesada G libert:

De acuerdo con ia Sección de la .P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta a r
b itra l  agrícola,

Este  Ministerio h a  resuelto confirma/ 
el fallo del Juez.

M adrid, 9 de Septiem bre de 1832.

FRAN CISCO L, C A BA LLERO

Señor Juez de prim era instancia d€j 
A Ib ama de Granada.

VisU) el recurso de rey Alón de rc-ss* 
: tas número c.389, interpuesto p e r  (J..OM 
■ Jo sé  F errá n ,  corríra fallo del Juzgada 
i de primera instancia de Valls,  en expm 
í diente con doña M agdalena CalveU
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l)e acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Esté Ministerio ha resucito confirmar 
id fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.802, interpuesto por don 
Ramón Tenar, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Quintanar de la 
Orden, en expediente con D. Bienveni
do Rodrigo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la renta en 
40 pesetas.
' Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

de Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 3.803, interpuesto por don 
Maximino Lara, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Quintanar 
de la Orden, en expediente con don 
Constantino Caray:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar el 
fallo del Juez y fijar la rebaja en el 30 
por 100 de la renta pactada.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
p . a .,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera ir¡- ; - ; i;< de 

Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.074, interpuesto por don 
losé Calderón y oíros, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Utre
ra, en expediente con Srcs. Herederos 
de D. Fernando Villa Ib a:

De acuerdo con la Sección, de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta, 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coníirrnar 
fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

#eñor Juez de primer* insúmela de 
JJtrera.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.3.51, interpuesto por don 
José Ferré, contrá fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls, en expe
diente con D. José Benet:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixtá 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.353, interpuesto por don 
José Galofé, contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Valls, en expe
diente con D. Jorge Benet:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932. <
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.354, interpuesto por don 
José Martes, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en expe
diente con doña María Benet:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto c4 recurso de revisión de ren
tas número 2.355, interpuesto por don 
José Toldrá, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con D. José Benet:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arhit r a 1 a grícol a,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
YaíL.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.220, interpuesto por don 
Matías Valle jo Ruiz, contra fallo del 
Juzgado de primera; instancia de Ate

ca, en expediente con D. León de Gre* 
gorio Urquía:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la ComisióiEmix-. 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que s$ 
reduzca en el 25 por 100 la totalidad 
de la renta. v

Madrid, 9 de Septiembre de 1932, ó 
FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de primera instancia da 
Ateca.

.Vistó el recurso de revisión' de ren- 
tas número 2.356,, interpuesto por don 
José Pie Pie contra fallo (fel Juzgad0 
de primera instancia de Valls en ex-* 
podiente con D. José Benet:

De acuerdo con la Sección de la; 
Propiedad rústica cíe la Comisión; 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir*' 
mar el fallo del Juez. í

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO í

Señor Juez de primera instancia d® 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.357, interpuesto por doip 
José Andréu contra fallo ílel Juzgado 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con doña Justina Benet:

De acuerdo con la Sección de laf 
Propiedad rústica de la Comisión’ 
mixta arbitral (agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L.-CABALLERO .

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 2.358, interpuesto por don 
Dionisio Vives contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls 
en expediente con doña Román-citó 
Sanahuja:
' De acuerdo con la Sección de la: 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 9 de Septiembre de 1932. ,
• FRANCISCO L. CABALLERO d

Señor Juez de primera instancia' de 
Valls. i ;,,A J

   — ¡

Visto el recurso de revisión de reij® 
tas número 3.679, interpuesto por daí|
ña Atilana Navarro y; otro contrÉ 
acuerdo del Jurado inixtQ de la Pro
piedad rústica de Talavera de la Bel*»1
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na en expediente con D. Francisco 
González Rivera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A,,

A. FÁBEA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Talayera de la Reina, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rús
tica del partido.

 ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Decreto de este 

Ministerio, de 8 de Septiembre ac
tual, determina en su artículo 3.°.que 
todo trabajador extranjero residente 
en España necesitará autorización 
especial del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social para poder actuar en 
su profesión o dedicarse a cualquier 
otra actividad en el país, necesitando 
siempre estar provisto de un contrato 
de trabajo visado por los Juradlos 
mixtos correspondientes y registrados 
por los Servicios de Colocación y De
fensa contra el Paro, así como pro
veerse de una “ Carta de identidad 
profesional” , cuya posesión, que se 
declara obligatoria para que puedan 
ejercerse actividades profesionales, se 
considera como el título de legitima 
residencia en España. Ordénase, ade
más, en dicho Decreto, que la “ Carta 
de identidad--profesional” * deberá so
licitarse por conducto de la Oficina 
Local de Colocación correspondiente, 
y en caso de no hallarse esta organi
zación aún, del Jurado mixto de Tra
bajo de la respectiva jurisdicción. Y, 
por último, en el artículo 5.° del repe
tido Decreto, se ¡dispone que por la 
expedición de dicha “ Carta de iden
tidad de trabajador extranjero” se 
percibirá cinco pesetas y, además, en 
principio de estricta reciprocidad, la 
misma cantidad que a título de auto
rización de residencia de trabajo o 
por cualquier otro concepto análogo, 
se exija a los trabajadores españoles 
en el país de que sea ciudadano el 
peticionario de Ja “ Carta de iden
tidad” .

El cumplimiento de lo ordenado 
puede ofrecer en la práctica dificul
tades materiales, por el gran número 
de extranjeros que deberán proveerse 
del documento que se menciona, lo 
que ¡daría lugar a aglomeraciones de 
trabajo y dilaciones consiguientes en 
la expedición de las ^Cartas de iden
tidad.”  Además, hay que tener, 
Cuenta que para la determinación de 
tós i etfS* uno cxdgibléS,

gúh dispone el artículo 5.° que se ci
ta, se hace necesario en cada caso 
practicar una liquidación que en las 
Oficinas locales o en los Juzgados mix
tos habría de resultar difícil por no 
conocerse tal vez las disposiciones 
vigentes en los países respectivos.

Por estas razones y para mayor fa
cilidad y mejor cumplimiento de lo 
mandado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° La obligación de solicitar de 
las Oficinas de Colocación y. Defensa 
contra el Paro o de los Jurados mix
tos correspondientes, en su caso, la 
expedición de la “ Carta de identidad 
profesional” , podrá cumplirse tam
bién por las entidades que tengan a 
su servicio trabajadores extranjeros, 
las cuales pedirían en bloque y con 
relación nominal de dichos trabaja
dores las “ Cartas” de referencia que 
al efecto le sean necesarias para cada 
uno de ellos.

2.° La*s Oficinas de Colocación o 
los Jurados mixtos, en su caso, "remiti
rán a la Oficina Central dichas soli
citudes, para que en ella sean oportu
namente despachadas.

3.Q Cuando no exista contrato es
crito de trabajo, las Oficinas de Co
locación o los Jurados mixtos, en su 
caso, se abstendrán de _dar curso a la 
petición de “ Carta de identidad pro
fesional” , ínterin no se formalice por 
escrito el contrato verbal que medie 
entre el trabajador solicitante de di- 
áha Carta y su patrono.

4.° La Oficina Central determinará, 
en vista de esos documentos, la cuan
tía de la cuota exigible a cada uno 
de los obreros a quienes haya de ex
pedirse “ Carta de identidad” ; y tras
ladará su resolución a la Oficina o 
Jurado mixto respectivo, para que a 
su vez lo hagan al particular o enti
dad solicitante.

5.° Una vez que dicha entidad o 
particular interesado presente las car
tas de pago acreditativas de haber 
hecho en Hacienda los ingresos co
rrespondientes, la Oficina o Jurado 
mixto lo pondrá en conocimiento de 
la Oficina Central, acompañando los 
resguardos expedidos; y, en su vis i a, 
dicha Oficina Central dará la orden 
necesáriai para que las “ Cartas de 
identidad” sean expedidas.

Lo que se comunica a .V, I. para 
jjue, precia su publicación en la Ga
rceta’ d e  M a d r id , se cumplan dichas 
disposiciones. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1932.

FRANCISCO K. CABALLERO 
S e ñ ó r Subsecretario de este Míni$- 
“  tirio, ■

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

CONSEJO DE ESTADO
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden de 13 de Septiembre de  1932, 
se convoca oposición . para cubrir tres 
plazas de Auxiliares cuartos vacantes 
en el Consejo de Estado.

Los aspirantes deberán, ser españo? 
les, estar en el pleno goce de sus de-< 
rechos civiles y políticos y no ejercer 
ninguno de los cargos declarados in< 
compatibles por el artículo 39 del vi«¡ 
gente Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, acerca de cuyo extremo será 
indispensable declaración especial, que 
podrá ser objeto de comprobación.

Las instancias se presentarán en la 
Secretaría general, de once a doce de 
la mañana, dentro del plazo de ocho 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en la “ Gaceta do' 
Madrid” , acompañando la partida d«. 
nacimiento, certificado de buena con* 
ducta, documento que acredite estar ya" 
libres los varones del servicio militaf 
activo y cualesquiera otros que crean 
justificativos de méritos especiales, es<; 
timándose como condición m u y recoF 
mendable poseer la taquigrafía y taim 
bién algún idioma extranjero.

Los ejercicios serán los que deter< 
mina el artículo 63 del vigente Regla
mento de 5 de Abril de 1804, y los com
plementarios que el Tribunal determine! 
para acreditar el conocimiento prác« 
tico de la taquigrafía e idiomas extraña 
jeros.

Los q u e  no sean aprobados en un 
ejercicio, no podrán actuar en los si
guientes.

Las preguntas a que los opositores 
han de contestar están contenidas en 
el programa que en el acto de la pre
sentación de las instancias, se les en
tregará impreso.

La lista de los opositores declarador 
aptos para practicar los ejercicios, la 
fecha en que éstos han de comenzar y 
el orden y forma en que los mismos 
han de actuar se anunciará oportuna*- 
mente en el tablón de anuncios de la 
Portería Mayor del Consejo de Estado,

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.— 
El Secretario general, José Hernández 
Pin teño.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAD DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números u poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
éste día.

Núm$. Premios. Poblaciones.

18.733 100.000 Madrid, Villanueva dsi
•  ̂ Arzobispo, Iguaiada,
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kims. Premios. Poblaciones.

Baza, Navalmoral de 
la Mala, Cabra.

9.045 80.000 Madrid, Barcelona, ícL,
Ron da, .Murcia, Va
lencia.

12.893 30.000 Barcelona, M a d r i d ,  
Barcelona, San Se
bastián, M adridP Za
ragoza.

18,102 25.000 Valencia, ídem , Mem,
ídem, íd., id.

87.420 1.500 Enerva, ídem , id ., id.»
4 ídem, ígL

5.6-53 1.5-00 Al i c a n t e ,  Catesporra,
Barcelona, San Se
bastián, Cádiz, Bii-

8-5.885 1.500 Barcelona, ídem, Cór
doba, Málaga, Sevi
lla, Madrid.

23.929 1.500 Madrid, Bem, Barcelo
na, Santander, Ma
drid, Zaragoza.

19.938 1.500 Madrid, Cartagena, San
Felin de Liobregixt, 
Granada, Madrid, Va
lencia.

34.509 1.500 Gijóíi, .Palma de Ma
llorca, ídem, íu., íd., 
ídem,

31.837 1.500 Sevilla, Zaragoza, Bar-
celo na, Málaga, Ma
drid, Reas.

84.384 1.500 M a d r i  d, Barcelona,
C e u t a ,  Salamanca. 
Málaga, Bilbao.

3,358 1.500 Á lm  e r í a, Barcelona,
ídem, Cartagena, Se
villa, Barcelona.

1.500 Jerez de la Frontera 
ídem, íd., íd,, íd., íd

.1.967 1.500 Cazalla de la Sierra
Alicante, Coruña, Má
laga, Santa Cruz -»d< 
rife, Fregenal de lí 
Sierra.

1.880 1.50-0 Motril, Lucen a. Barce
lona. Falencia y Ner 
va, San Sebastián
ídem.

1,059 1.500 Málaga, ídem, íd., íd.
ídem, íd,

2,495 1.500 Sama de Langreo, Bar
celona, Manresa,~Pa 
lencia y Nerva, Se 
villa, Toledo.

27.200 1.500 Sevilla, Alicante,, Gen
tapVigo, Madrid, Bal 
celona.

Madrid, 1.° de Octubre de 1932.

En el sorteo celebrado hoy, con 
.arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe-5 
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:
- Eufemia Pastor Chacón 3; Maravi
llas Fernández. Torree liba, del Asilo .‘de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Ma
ría Mee ce des Andrés Sauz, .¡Alar An
drés -d? la Puerta 'y A a-urda Rosalía 
García, los asmar, rAA i ñúegio de !a Paz.

As • s se murisyAi p a r a  c on oc i m ien 
to ísA :s A;'yyi v ; ternes ciernes,

"■ ■ : A ' • : A a ’ 1932 .—
F; iSd e A.sr mGrZ. ..ú Zmmm FbreaL

SORTEO DE GRANDES PREMIOS A BENE
FICIO DE LA CRUZ ROJA DEL PATRONATO 
PARA LA LUCHA ANTITUBERCULOSA Y DE 
OTRAS ENTIDADES BENÉFICAS, QUE SE HA  
DE' CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 10 DE 

OCTUBRE DE 1932
Constará de 60.000 billetes a 250 pe
setas cada uno, divididos en décimos 

a 25 pesetas.

PREMIOS Y REINTEGROS DEL
SORTEO PESETAS

• 1 de .....   2.000.000
1 de....... ............... ............. 1.000,000
1 de....... ......................  §00.000 !
1 de....... .......      450.000 S
1 de  ................   350.000
I de....... ....................... 150.000

25 de 15.000.......     375.000
2.542 de 1.250..........   3.177.500

99 aproximaciones de pe
setas 1.250 cada .una, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del que obtenga el 
premio de 2,000.000 de
pesetas ........   123,750

99 ídem de 1.250 ídem 
para los 99 números 
restantes de la centena 
'del premiado con pe- •
setas 1.000.000.............  123,750

.99 ídem de 1,250' ídem 
para los 99 números 
restantes de la centena 
!dei prem iado con pe
setas 500.000.............. 123.750

99 ídem de 1.250 ídem 
para los 99 números 
restantes de la centena 
íciel premiado con pe
setas 450.000..............   128.750*

99 ídem de 1.250 ídem 
para los 89 números 
restantes de la centena 
idel premiado con pe
setas 350.000.................  123.750

99 ídem de 1.250 ídem 
para los 99 números 
restantes de la centena 
«del premiado con pe
setas 150.000......   123,750

2 ídem de 20.000 ídem,
— ^ para los números an

terior y posterior al 
'del premio de pese
tas 2.000.000.........    40,000

2 ídem de 10.000 ídem, 
para los del premio <de
1.000.000     20.000

2 ídem de 8.500 ídem, 
para los del premio de
500.000  ........  19.000

2 ídem de 9.000 ídem,
para los del premio de
450.000 ......    18,000

2 ídem Ge 8.500 ídem,
uara los del premio de
350.000  ......   17.000

2 ídem da 7.825 ídem
para los del ore mío de
150.000 ......t ............ 15,250

5.999 reintegros de 250 pese
tas para los 5,999 nú
meros cuya term ina
ción sea igual a da del
cae obt enga  el premio 
mayor ........ . ..............   1.490,750

9.17-8 10.374.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles .con cualquier otro

premio -que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a 
las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior 'de los 
seis premios' mayores, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el número 68.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
sigo i ente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1,250 pesetas se • sonreíd!en
de que, ú  ul premio primero c-m-res
portee por ejemplo ai número 25, m  
consideran agraciados tos 99 números 
restantes cíe ia- centena; es decir, dos* 
de eí 1 al 24 y desde el 26 al 105; y. 
en igual forma las aproximaciones de* 
los cinco primeros premios restantes*

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según trae el a dicho* 
todos íos números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el pre
mio de 2.000.000 de péselas.

Al día siguiente de celebrarse el sor
teo, se expondrán al público listas 'de. 
los números que obtengan premio* 
único documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo preven icio, 
en el artículo Í2 de la Instrucción del 
ramo.- debiendo reclamarse con, exhi
bición de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán 
en las Administraciones en que se ven
dan los billetes.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los pre
mios concedidos a las «donce-lias aco
gidas- en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de esta capital, 
cuyo resultado se anunciará debida

mente.
Madrid, 28 de Marzo de 1932.—El 

Director general, Arturo F o rea t

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido
desde el 24 hasta el día de hoy al 
Raneo de España para que proceda  
a $u pago.

GLASE DE DIBRm

Cupones.
In terior 4 por ICO, hasta la factura 

número 1.550.
Exterior 4 po r 100, hasta la factu

ra número 450.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 150.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac~ 

tu ra ñ á mero 1.5 00.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 975.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura. núme-ro 300.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la í Amura número 1.5257
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto» 

Leste la fea ama núm. oro 1.050.
Idem 3 per 100, 1928, hasta la fac

tura número 459.
Idem 4 por 100, 1028, hasta la-fac

tura.'número 3O0.
Idem 4 y medio por 100, 1928, hasta 

la ■ IV ea íra ' número 225.
Idem 5 por 100. 1929, hasta la fac

tura número 375.
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TÍTULOS a m o r t iz a d o s

Am ortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 2.

Idem  5 por 100, Í917, hasta la fac
tura núm ero 42.

Idem  5 p or  100, 1920, hasta la fac
tura número- 4,

Idem  5 por 100, 1927, hasta la fac
tura núm ero 33.

Idem  3 por 100, 1928, hasta la fac
tura núm ero 6.

ídem  4 por 100, 1928, hasta la fac
tura núm ero 3.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón,

Am ortizable al 5 por 100, hasta la
íach ira  núm ero 551.

Idem  al 4 y m edio por 100, 192-8, 
ha?-ia la laclara núm ero 120.,

Idem  al 4 y m edio p or 109, 1929, 
hasta ia factura núm ero 348,

Los presentadores pueden p ercib ir  
:en d icho Banco el im porte de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Miadriáy 15 de Octubre de 1932.—- 
El D irector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
oSe halla vacante en el instituto Na

ciona l de Segunda enseñanza de V ito
ria  la plaza de P rofesor de la asigna
tura de D ibujo que ha de proveerse 
p o r  concurso previo de traslado, con 
form e a lo dispuesto en la Orden de 
18 de Junio de 1918 y  Orden de ésta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de Escuelas Norm ales y 
de Artes e Industrias que desem pe
ñen asignatura igual a la vacante, 
siendo de preferencia  en este con cu r
so la circunstancia de haber ingresa
d o  por op osición .

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de las hojas de 
¿servicios, a este M inisterio p or  con 
ducto y  con  in form e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirvan, precisa 
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares, y  qu in ce días más para los que 
le  tengan en Canarias, ja contar desde 
3a pu blicación  de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que 
las instancias, docum entadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
!de teste M inisterio dentro de los p la
nos m arcados.

Este anuncio se publicará en los B o
letines Oficiales de las provincias y 
p or  m edio de edictos en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la N ación, lo cual se advierte para 
Jjue las Autoridades respectivas d is
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

M adrid, 20 de Septiem bre de 1932. 
El Subsecretario, Barnés.

En el expediente in coado con m o
tivo de propuesta elevada p or V. S. 
para la agrupación de asignaturas del 
prim er semestre del tercer año de la 
carrera de Veterinaria, a los efectos 
del pago de derechos de matrícula, el 
Consejo N acional de Cultura ha in 
form ado lo siguiente:

“ El D irector de la Escuela Superior 
de Veterinaria, de M adrid, somete a 
la aprobación  de la Superioridad la 
agrupación  de asignaturas correspon 
dientes al prim er semestre del tercer 
año de la carrera de Veterinaria, a los 
efectos del pago de derechos de ma
trícula.

El N egociado y  la Sección  d . l  Mi
nisterio proponen  pase el asunto a 
in form e cíe este Consejo, acGidm idoio 
así la Superioridad.

Este Consejo entiende que debe 
aprobarse la agrupación de asignatu
ras correspondientes al prim er semes
tre del tercer año de la carrera de 
Veterinaria propuesta por el D irector 
de la Escuela Superior de Veterina
ria, de M adrid, que es com o sigue:

Tercer año.—Primer semestre.

Una matrícula para F isiología e Hi
giene.

Una m atrícula para Bacteriología 
especial, Inm unología y Preparación  
de 'sueros y vacunas.

Una m atrícula para Patología gene
ral y E xploración  clín ica.

Una matrícula para Farm acología 
y  Farraacodinam ia.”

Y  conform ándose este M inisterio 
con  el preinserto dictam en, ha tenido 
a bien  resolver cqm o en el m ism o se 
p ropon e.”

Lo que com unico a V. S. para mi 
c o i t o  cim iento y  demás efectos. Ma
drid, 27 de Septiem bre de 1932.— El 
Subsecretario, Barnés.
Señor D irector de la Escuela Superior 

de Veterinaria de Madrid.

En el expediente in coado a instan
cia de D. Juan Manuel Delgado L ó
pez, solicitando se le expida el títu
lo de D octor en Zootecnia , al am pa
ro de lo dispuesto en la Base 15 del 
D ecreto de 7 de D iciem bre de 1331, 
el Consejo N acional de Cultura ha in 
form ado lo siguiente:

“ D on Juan Manuel Delgado López, 
Inspector m unicipal V eterinario, p or  
op os ición , solicita , en cum plim iento 
de lo dispuesto en la Base 15 del De
creto  de 7 de D iciem bre de 1931, se 

■ « le expida el título de D octor en Z ootec
nia, a cuyo efecto acom paña un tra
bajo experim ental original del soli
citante, que versa sobre el tratamien
to del tétano con  hr'or.Mdrato de c i
en ti na.

El D irector de la Escuela de Vete
rinaria de M adrid in form a:

Qué si b ien  el D ecreto de 7 de D i- 
' ciem bre de 1931 determ ina los requi

sitos exigibles a los Veterinarios para 
obtener el título de Ingenieros Pecua
rios, dejó para una reglam entación ul
terior el detalle im prescindible del 
Tribunal que había de juzgar los tra
ba jos .de  investigación  y  las co n d ic io 
nes form ales a c0e deberá sujetarse la 
presentación de los mism os, siendo 
esta necesidad de una reglam entación 
más aprem iante e inexensablg gl

t Huirse el título de Ingeniero Pe e r o  
r i o p o r el de P o r ‘ o " o r. 7 o o ’ e mu 
con lo que 1( r Mnm' n  mi  r '* ■> ú& 
D octor tendrá que hacerse dé acuer
do con las normas universitarias que 
se estimen mJ. < u , „ re v - * ea
consecuencia que no se arce da a lo 
solicitado por el Sr. Delgado López 
hasta tanto que no se regiamente la 
form a d° W  m ’trn ib- I > d 1 ac
tores a los Veterinarios.

El Negociado y la Sección  del Mi
ro-y crio n i  n u  :

One por Decreto de 7 de Diciembre 
rl -* 1 Vi i ? s T ' > <'11* o n h i s B a s e s d e * o r- 
garramlóa Jo » is Secciones en que  se 
dispuso por el .Decreto de 88 de Mayo 
del mismo ano fueran álsixihiu J-m los 
diversos servicias de la .Dirección ge
neral de Ganadería e Industrias pe
cuarias, formando la primera de dir 
chas Secciones la que se refi^pe a en
señanza de Veterinaria y Labor So*» 
ciaL

Que la Bese 15 del mencionado D e
creto dispone que los Veterinarios que 
hayo ~ obtenido por oposición  plaza» 
de O le d rá iico s  'o  de Auxiliares de 
E scudas de Veterinaria, de Inspec* 
íores provinciales de Higiene y S a n i
dad Pecuaria, de Veterinarios milita* 
res, de Veterinarios cié Institutos pro> 
vinciales de Higiene, de Veterinario! 
higienistas, de Subdelegados ■ de Sa* 
nidad Veterinaria y de Veterinario»- 
m unicipales tendrán derecho a obte
ner el "título de Ingenieros. Pecuarios 
con  solo aprobar.-un trabajo de inves
tigación o experim ental en el plazo 
im prorrogable de un año á contar des
de .la fecha en que se publique dicha 
d isposición , pasada la cual habrá per
dido tal derecho.

Que la Base 44 del m i m o  D ecreto 
dispone que para la ‘am entación 
interna de las Escuelas de Veterina» 
ría se nom brará una Com isión de Ca
tedráticos encargada de elaborar iib 
proyecto  ¿e  Reglamento que elevarán 
a la Superioridad para su aprobación  
en plazo breve, previo _ inform e del 
Consejo Superior Pecuario.

Que el D ecreto de 7 de Enero de 
1332, en el apartado b) del a r t ic u la !.% 
d isp on e : ' aQue-los dos semestres de 
estudios suneriores organizados^ en l<k 
Escuda dé'Veterinaria- de Madrid p o r  
dicho Decreto de 7 de Diciembre dé 
1931, serán consagrados por Ululo aecu 
démico de Dgcíot en Zootecnia” .>

Que, por tanto, continúa subsisten
te lo  'dispuesto en la base 15 del De
creto de 7 de D iciem bre üe i9 o i ,  pucí 
lo único que se ha m odificado es L  
denom inación  que han de llevar lo¿ 
que obtengan la aprobación   ̂de 1-U 
asignaturas que form an el pian ac* 
Mal de la carrera de Veterinaria.

Que la base 12 del Decreto m en cio
nado determina que después da L* 
aurobación  de los dos semestres en 
eme se divide el curso para obtener el 
titulo de Ingeniero Pecuario (hoy D oc
tor  en Z ootecn ia ), habrán de presen
tar los alumnos un trabajo de n ivosa- 

1 gación  o experim ental en un pías© 
i m áxim o de dos anos.

Que las asignaturas m m m uonáisit- 
tes^al D octorado de la G m  vi üe Ve
terinaria, se explican por Profesores 
interinos nom brados en virtud pie 
concurso de m érito poip la D irección  
general de Ganadería e Industrias Pe?* 
cuarias. jg et supones gm si
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/ehós Profesores están capacitados pa
ra juzgar a los alumnos que cursan 
las disciplinas <del grado superior de 
la Carrera de Veterinaria, esa capaci
tación Ies faculta para, juzgar los tra
bajos de investigación o experimenta
les que han* de presentar en el plazo 
ntáximo de dos años, los que hubieran 
obtenido la aprobación de los dos se
mestres en que se divide el curso su
perior.

Como consecuencia del anterior ra
zonamiento no cabe el aplazamiento 
que indica el Director de la Escuela 
de Veterinaria de Madrid, pues bien 
pudieran juzgar el trabajo del Sr. Del
gado López los mismos Profesores en
cargados de las enseñanzas del Doc
torado de Veterinaria* *

Es decir, que’habiendo solicitado el 
Sr. Delgado López, al amparo de una 
disposición legal, el reconocí míenlo 
de un ctepeho que la misma le con
cede, y dentro del plazo en ella esta
blecido, pudiera darse el caso de que 
por no existir un Reglamento que in
dicase el Tribuna»! que había de juz
gar los trabajos de investigación y 
condiciones formales a que había de 
sujetarse 3a presentación de los mis
mos, perdiera ese derecho y se en
contrase en la misma situación que los 
demás titulares de la Carrera, de Ve
terinaria, que no están comprendidos 
en la base 15 del Decreto de 7 de Di
ciembre ue 1931; por todo lo cual, el 
Negociado y la Sección del Ministeritf 
proponen :

Que por el Claustro de la Escuela 
Superior de Veterinaria, de Madrid, y 
designados entre los Profesores nume
rarios e interinos que en la misma 
prestan sus servicios, s© nombre el 
Tribunal encargado de juzgar la Me
moria presentada por D. Juan Manuel 
Delgado López, para obtener el grado 
de Doctor en Zootecnia,

Este Consejo entiende que debe re
solverse este expediente como propo
nen ei Negociado y la Sección del Mi
nisterio.”

Y conformándose este Ministerio 
j:m el preinserto dictamen, ha tenido 
í bien resolver corno en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a, V. S., con in- 
tlusión de la certiñcación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de 
levilla, y el trabajo experimental pre
sentado por el solicitante, ti rulado 
“ Tratamiento' del tétanos con bronhi- 
draío de ciculina” , para su conoci
miento y demás efectos.— Madrid, 27 
de Septiembre de 1932.— El Subsecre
tario, Rarnés.
Señor Director -de la Escuela Superior

de Veterinaria de Madrid,

Ante la proximidad de la época en 
que debe prestarse el servicio de ca
lefacción en este edificio, y siendo 
más conveniente -el sistema de contra
ta que el de adquisición de carbón 
por gestión directa

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que se publique el oportuno 
anuncio en la Ga c e t a  d’e  M a d r id , con 
sujeción a las normas siguientes, pre
sentadas por el Arquitecto de este Mi
nisterio, Sr. Sánchez Lozano:

I .a A contar desde la publicación 
de este anuncio, y durante quince'días 
laborables, podrán los concursantes 
informarse en este Ministerio de cuan
tos datos estimen oportunos para el 
estudio de sus propuestas. A este fin, 
se presentarán de cinco a seis de la 
tarde en la Habilitación de este De
partamento.

,2.a Las propuestas se admitirán 
hasta las doce de la mañana del día 
20 de Octubre del presente año en el 
Registro general y con arreglo al m o
delo que a continuación se inserta.

 ̂ 3.a Será necesario para la admi
sión de propuestas la presentación del 
resguardo de haber constituido la fian
za que más adelante se detalla.

4.a La fianza será de 2.500 pesólas; 
habrá de constituirse em la Habilita
ción del Ministerio y responderá del 
cumplimiento del contrato y de cuan
tos desperfectos originados por el mal 
uso puedan producirse en las calde
ras, tuberías, bombas y radiadores o 
los producidos en los hogares y sali
das de humos por malas calidades del 
combustible.

5.a El incumplimiento de cuales
quiera de las presentes condiciones 
dará lugar a la total pérdida de la 
fianza, sin que por ello tenga el pro- 
ponente derecho a reclamación al
guna.

6.a El servicio comenzará en el día 
1.° de Noviembre y terminará en 31 
de Marzo del año próximo.

7.a El pago de la cantidad alzada 
en que se adjudique el servicio será 
en cinco plazos iguales por meses 
vencidos de los que comprende la 
temporada y dentro de los cinco días 
primeros de cada mes siguiente.

8.a La devolución de la fianza ten
drá lugar dentro de los quince días 
laborables siguientes al 31 de Marzo 
de 1933 y después de certificar el fa
cultativo de este Ministerio el buen 
estado, de las calderas e instalación,

9.a Las reclamaciones 'que el Mi
nisterio formule por mal comporta
miento del personal encargado de es
te servicio, de calefacción serán inme
diatamente atendidas por el propo
nente, incluso llegando a la sustitución 
del mismo si así fuera preciso,

10. Se entiende que el contrato 
queda automáticamente rescindido 
p-or el incumplimiento de cualesquie
ra de estas condiciones, y debejrá ha
cerse cada año la revisión del mis
mo, entendiéndose prorrogado táci
tamente si nada en contrario se dis
pone.

II. La temperatura en los locales 
cerrados en que están instalados los 
radiadores será de Í8 grados centí
grados, entendiendo que en estos lo
cales quedan incluidos aquellos com
partimientos que, separados por ta
biques bajos de madera, forman parte

de las oficinas, y de 15 grados centí
grados en*, las. galerías* y pasillos.

12, Se acompañará a la propuesta 
una nota con las calidades, clasifica
ción y procedencia de los carbones.

13, Al hacerse cargo el adjudica
tario levantará acta de entrega, fa 
ciendo constar el estado de con,ser* 
vación de las, calderas e instala
ción ; y .

14, Esta contrata comprenderá 
además del servicio de calefacción 
del Ministerio, la de las plantas ter
cera y cuarta del edificio anejo al 
mismo.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 1.° de 
Octubre de 1932.—El Subsecretario* 
B arnés.
Señor Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

Modelo de proposición que se ciia0
El que suscribe, mayor de edad* 

Don con dom icilio en ..., provis
to ds cédula personal que acompa
ña, propone, en armonía con las con» 
diciones publicadas para el sosteni
miento de la calefacción del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Aries y su anejo, durante la tempora
da de 1932-1933, tomar a su cargo el 
servicio en la cantidad alzada de ..., 
aceptando todas las condiciones de 
referencia.

M I N I S T E RI O DE O B R A S 
 P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 20 de Enero último 
(G a c e t a  del 21), se anuncia una va
cante de Ingeniero subalterno en el 
Consejo de Obras públicas, que ha
brá de cubrirse con Ingenieros pri
meros, segundos o terceros del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, en 
servicio activo o supernumerario for
zosos, a fin de que los que hayan 
prestado servicios en provincias más 
de cuatro años y aspiren a ella pue
den solicitarla en el plazo de diez 
días hábiles, a contar de la fecha de 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del presente anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre* 
sente, los documentos que justifique^ 
los méritos y circunstancias que ales 
guen en su apoyo y una relación ju* 
rada de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 
años.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932. 
El ¡Subsecretario. T. Menéndez.


